
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión dé 28 de noviembre de 1968, ha resuelto auto
rizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2019/1966. 

Barcelona, 30 de abril de 1980.—El Delegado provincial.— 
10.540-C.

16888 RESOLUCION de 21 de mayo de 1980, de la De
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración, de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.“ AS/ce-14.740/79-E 12.494.
Finalidad: Ampliación dé la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S, a 25 KV., desde E. T. 54', «Azamón».
Final de la misma: Nueva E. T. 123, «Polígono I».
Término municipal a que áfecta.- Rubí.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 97 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Gobre de 3 por 1 por 50 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVÁ., 25/0,380-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2o de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aureas 
de Alta Tensión de 88 de noviembre de 1968, ha resuelto auto
rizar la instalación de la linea solicitada y declarar la utilidad 
pública dé. la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 21 de mayo de 1980.—El Delegado provincial.— 
10.541-C,

16889 RESOLUCION de 22 de mayo de 1980, de la De
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, - S. A.», con . domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son -las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-14.736/79-E 12,173.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S. a 11 KV., desde E. T. 413, «Velero».
Final de la misma: Nueva E. T. 623, «Caja de Ahorros».
Término municipal a que afecta: Argentona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 265 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre de 50 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, dé 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1988, ha resuelto auto
rizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma; a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966. '

Barcelona, 22 de mayo de 1980.—El Delegado provincial.— 
10.544-C.

16890 RESOLUCION de 27 de mayo de 1980, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se au
toriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla

za de Cataluña, 2, en solicitud de' autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctri
ca cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.“ AS/ce-14.759/79-E 12.977.
Finalidad/Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido Subterráneo.
Origen de la línea: C/S: a 11 KV., entre C/S a estación 

transformadora 545 y E. T. 538.
 Final de la misma: Nueva E. T, calle Travesera de Gra

cia («Inmobiliaria Travem»),
Término municipal á que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 4 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 2 (3 por 1 por 240) milimetros cua

drados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de, 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de ‘Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto auto
rizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser- 
 vidumbré de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 27 de mayo de 1980.—El Delegado provincial.-» 
10.545-C.

16891 RESOLUCION de 27 de mayo de 1980, de la De- 
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreta 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilió en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas Principales son las siguientes:

Número del expedienté: Sección 3.a AS/ce-14.728/79-E 12.936.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo,
Origen de la línea: C/S. entre E. T. 958 y P. A. «Roma».
Final de la misma: Nueva E. T. avenida de Roma, 3 («Do

mingo Cantí»),
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 62 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 3 por 1 por 80 milimetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA., 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas 
de Aólta Tensión de 28 de noviembre de 1868, ha resuelto auto
rizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 27 de mayo de 1980—El Delegado provincial.— 
10.54 0-C.

16892 RESOLUCION de 28 de mayo de 1980, de la De
legación Provincial de Jaén, por la que se hace 
público el otorgamiento de los permisos de explo
ración que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Jaén -hace saber que han sido otorgados los siguientes 
permisos de exploración, con expresión del número, nombre, 
cuadrículas, meridianos y paralelos:

15.851. «Navas de San Juan». Cobre, plomo y zinc. 1.584 0a 18’E 
y 0° 34’E, 30a 09’ y 38a 20’N.

15.856. «Permiso Mengibar». Recursos Sección C). 1.728. 0" 08'E 
y 0° 10'W. 37a 49’ y 37a 57’N.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 61 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Jaén, 28 de mayo de 1980.—El Delegado provincial, Enrique 
Borja García.


